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AL-DEST-IJU-194-2019 

INFORME JURÍDICO1 
 

PROTECCIÓN Y PENSIÓN ANTICIPADA A LOS TRABAJADORES CESADOS 

DE LA JUNTA DE ADMINISTRACIÓN PORTUARIA Y DE DESARROLLO 

ECONÓMICO DE LA VERTIENTE ATLÁNTICA (JAPDEVA), 

A   CONSECUENCIA   DE   LA   ENTRADA   EN 

OPERACIONES  DE  APM  TERMINALS 

 

                                      EXPEDIENTE  Nº 21053 

I. RESUMEN DEL PROYECTO 

El presente proyecto pretende conceder una ayuda económica mensual con cargo 

al presupuesto nacional, bajo la figura de prejubilación, para aquellas personas 

que hayan perdido su empleo (principalmente a aquellas de mayor edad) en 

consecuencia de la apertura de operaciones de la nueva terminal de contenedores 

de Limón (TCL), a cargo de la empresa holandesa APM Terminals; y que cumplan 

con una serie de requisitos establecidos en la iniciativa; con el objetivo de brindar 

un apoyo a su estabilidad económica. 

De este modo, la exposición de motivos plantea la iniciativa como “una medida 

solidaria y compensatoria consistente en una prestación económica, anterior a la 

situación de jubilado”. 

II. CONSIDERACIONES DE FONDO 

Acerca de la Jubilación. 

 

El acto de jubilación supone la cesación laboral, ya sea por el cumplimiento de la 

edad de retiro y del número de cuotas mínimos exigido según sea el régimen al 

que se cotice, o por impedimento físico o mental que sobrevenga durante la 

prestación del servicio laboral. 

 

La Sala Constitucional se ha referido al respecto de la jubilación de la siguiente 

forma: 

                                            
1Elaborado por Alejandro Solano Vargas, Asesor. Supervisado por Llihanny Linkimer Bedoya. Jefa de Área Económica Administrativa.  
Revisión final por Fernando Martínez Campos, Director a.i. del Departamento de Servicios Técnicos.  
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“(…) la jubilación o pensión es un derecho constitucional y fundamental de 

todo trabajador, que como tal debe de ser reconocido en un plano de igualdad 

y sin discriminación de ninguna especie; no obstante, ese derecho no es 

absoluto y puede ser limitado o condicionado, pero solo cuando las 

limitaciones o las condiciones al derecho que se comenta sean razonables y 

proporcionadas a la naturaleza y fin del derecho de jubilación y, además 

derivarse de las normas que los reconocen y garantizan según se ha 

explicado”.2 

 

De este modo, la jubilación se encuentra tutelada en los artículos 50, 73 y 74 de la 

Constitución Política. Igualmente, este derecho es protegido a través de 

numerosos instrumentos internacionales como los artículos 11 y 16 de la 

Declaración de los Derechos y Deberes del Hombre, 22 y 25 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, 31 de la Carta Internacional Americana de 

las Garantías Sociales, 5 del Convenio nº. 118 de la OIT, 9 del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en los numerales 25, 28, 29 y 

30 del Convenio no. 102 de la OIT.  

 

Esa garantía para todo ciudadano es otorgada por el Estado, a través de la Caja 

Costarricense de Seguro Social y, mediante el Régimen de Invalidez, Vejez y 

Muerte, que se financia en forma tripartita, mediante la contribución forzosa de los 

patronos, los trabajadores y el Estado, suministrando los servicios indispensables 

en caso de cesación laboral de trabajo por motivos de invalidez, vejez o muerte. 

 

El Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte (SIVM) es obligatorio para los trabajadores 

asalariados de los sectores público y privado, así como para las personas 

trabajadoras independientes con las excepciones hechas en los artículos 4 y 65 de 

la Ley Constitutiva de la Caja, y voluntario para todos los habitantes del país no 

considerados en las condiciones antes indicadas. 

 

Para recibir el beneficio de la pensión por vejez el artículo 5 del RIVM establece 

que tiene este derecho el asegurado que alcance los 65 años de edad, siempre 

que haya contribuido a este seguro con al menos 300 cuotas.3 

                                            
2 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Resolución nº 2376–96, del 17 de mayo de 1996. 
3Reglamento del Seguro de Invalidez Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social, reglamento 6898 del 7 de febrero de 
1995:  Artículo 5º-Tiene derecho a pensión por vejez el asegurado que alcance los 65 años de edad, siempre que haya contribuido a 
este Seguro con al menos 300 (trescientas) cuotas (…) 
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III. ANALISIS DEL ARTÍCULADO 

Régimen pre jubilatorio  

 

Antes de iniciar el análisis del presente proyecto, resulta importante tener en 

consideración la existencia en nuestro sistema normativo  de dos leyes por medio 

de las cuales se ha otorgado este beneficio a un determinado grupo de 

funcionarios estatales. Estas normas son Protección y pensión anticipada a los 

trabajadores cesados a consecuencia del proceso de modernización del Instituto 

Costarricense de Puertos del Pacífico (INCOP), ley nº 8832 del 29 de abril de 

2010 y Derechos Pre jubilatorios a los Extrabajadores del Instituto Costarricense 

de Ferrocarriles, ley nº 8950 del 12 de mayo de 2011.  

 

La presente iniciativa es una copia fiel de dichas normativas, adecuándolas a los 

ex trabajadores de JAPDEVA y las condiciones por las cuáles cesaron sus 

labores. 

 

A continuación, se presentan dos cuadros comparativos entre las citadas normas y 

el proyecto de ley en estudio, acerca de los requisitos y las causas de caducidad 

del beneficio de prejubilación establecidos en cada uno. 

 

Cuadro 1 
 

Cuadro comparativo de requisitos  entre leyes actuales y el proyecto nº 21053 para optar por 
beneficio de prejubilación 

Requisito Ley nº 8832 del 29 de 
abril de 2010 (INCOP) 

Ley nº 8950 del 12 de 
mayo de 2011 

(INCOFER) 

Proyecto de ley 
expediente  nº 21053 

(JAPDEVA) 

EDAD NECESARIA 50 años 50 años 55 años 

TIEMPO DE 
COTIZACION A 

REGIMEN DE PENSION 

 
NO INDICA 

 
25 AÑOS 

 
NO INDICA 

RAZON DE 
LIQUIDACION 

POR PROCESO DE 
MODERNIZACION 

POR CIERRE INICIO DE LABORES 
APM TERMINALS 

FECHA DE 
LIQUIDACION 

AL 11 DE AGOSTO 
2006 

ENTRE ENERO DE 
1991 A DICIEMBRE DE 

1995 

ENTRE 2018 Y 2019 

TIEMPO LABORADO 
EN LA INSTITUCION 

25 AÑOS 10 AÑOS 25 AÑOS 

 
MONTO 

63% DEL SALARIO 
PROMEDIO (12 

MEJORES DE LOS 

63% DEL SALARIO 
PROMEDIO (12 

MEJORES DE LOS 

63% DEL SALARIO 
PROMEDIO (12 

MEJORES DE LOS 
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ULTIMOS 5 AÑOS) ULTIMOS 5 AÑOS) ULTIMOS 5 AÑOS) 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Cuadro 2 

 

Cuadro comparativo entre leyes actuales y el proyecto nº 21053 sobre caducidad de 
prejubilación  

 Ley nº 8832 del 29 de 
abril de 2010 (INCOP) 

Ley nº 8950 del 12 de 
mayo de 2011 

(INCOFER) 

Proyecto de ley 
expediente  nº 21053 

(JAPDEVA) 

 
 
 

MOTIVO 

Reinserción al 
mercado laboral 

 
Acogerse a una 

pensión por vejez 
otorgada por el 

seguro de invalidez, 
vejez y muerte 

Reinserción al 
mercado laboral 

 
Acogerse a una 

pensión por vejez 
otorgada por el 

seguro de invalidez, 
vejez y muerte 

Reinserción al 
mercado laboral 

 
Acogerse a una 

pensión por vejez 
otorgada por el 

seguro de invalidez, 
vejez y muerte 

PLAZO PARA 
INFORMAR 

REINSERCION 

 
5 DIAS 

 
5 DIAS 

 
5 DIAS 

 
MULTA  

5 Salarios bases, 
según art 2 de la ley 

nº 7337 

5 Salarios bases, 
según art 2 de la ley 

nº 7337 

5 Salarios bases, 
según art 2 de la ley 

nº 7337 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Como se observa de la información anterior, las condiciones que pretende el 
presente proyecto, para poder optar por el beneficio de prejubilación, son 
parecidas a las ya  establecidas con anterioridad en las leyes nº 8832 y nº 8950, 
con algunas diferencias mínimas, siendo la más relevante que se eleva la edad 
requerida de 50 años a 55 años. 
 

Artículo 1. 

 
El titulo el proyecto indica textualmente : “PROTECCIÓN Y PENSIÓN 
ANTICIPADA A LOS TRABAJADORES CESADOS DE LA JUNTA DE 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA Y DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 
VERTIENTE ATLÁNTICA (JAPDEVA), CONSECUENCIA DE LA ENTRADA EN 
OPERACIONES DE APM TERMINALS”, y el párrafo primero del articulo dispone 

en ese sentido: “Los ex servidores de la Junta de Administración Portuaria y de 
Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica (Japdeva), que fueron cesados en 
el año 2018 o en el 2019, como resultado de la entrada en operación de APM 
Terminals”.  
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En este orden de ideas, es necesario tener presente que la nueva terminal de 
contenedores de Limón, a cargo de la empresa APM Terminals, inició labores el 
28 de febrero de 2019, por lo que resultaría incongruente con lo que se indica en 
el título del proyecto, el otorgar el beneficio pretendido a las personas que cesaron 
labores con anterioridad a esta fecha como se pretende en el texto resaltado; 
donde se incluyen personas que hayan cesado en el año 2018 o en los dos 
primeros meses del 2019. 
 
Esta situación podría corregirse de existir dentro del proyecto un método para 
consignar que efectivamente, la causa del despido es consecuencia directa del 
inicio de labores de la nueva terminal de contenedores, pero es omiso el proyecto 
en ese sentido.  
 
Esta situación presentaría roces con el principio de seguridad jurídica, ya que no 
habría un lineamiento definido para poder determinar con exactitud, cuáles 
personas cesaron sus labores a consecuencia de la apertura de operaciones de la 
nueva terminal de contenedores, supuesto necesario para poder optar por el 
beneficio de prejubilación. 
  
Se dispone también en el párrafo que: “y la pérdida del sesenta por ciento (60%) 
de la carga de contenedores que sufrió dicha institución” frase informativa, que no 
contribuye de ninguna manera al texto de la norma, razón por la cual podría 
eliminarse.  
 
En otro orden de ideas, desde el punto de vista jurídico, se entiende caducidad 
como: “Extinción de un derecho por el transcurso del tiempo concedido para su ejercicio. 
También conocida como decadencia de derechos. Fenómeno o instituto por el que, con el 
transcurso del tiempo que la ley o los particulares fijan para el ejercicio de un derecho, 
éste se extingue, quedando el interesado impedido para el cumplimiento del acto o 

ejercicio de la acción”4. Partiendo del significado e implicaciones jurídicas del 
término caducidad, se recomienda utilizar otro término para indicar la finalización 
del derecho de prejubilación, ya que como se desprende de la definición expuesta, 
la caducidad responde a la extinción del derecho por el mero transcurso de un 
plazo, y no por una acción, tal y como se prevé en el articulado de la iniciativa. 
 
Establece el artículo que la persona a quien se le otorgue el beneficio de 
prejubilación, deberá continuar aportando las contribuciones mensuales 
correspondientes a los seguros sociales administrados por la Caja Costarricense 
de Seguro Social (CCSS), mediante la modalidad de asegurados voluntarios, 
hasta que cumplan los requisitos para acogerse a una pensión por vejez 
otorgada por el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte momento en el cual cesará 
la obligación del Estado en cuanto al pago de la prejubilación. Este derecho 

debe ser solicitado por el interesado según lo dispone el Reglamento del Seguro 

                                            
4 http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/caducidad/caducidad.htm 

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/caducidad/caducidad.htm
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de Invalidez Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social. 
Reglamento no. 6898 del 07 de febrero de1995 en su artículo 195. 
 
En este sentido, no existe obligación por parte del prejubilado de acogerse a dicho 
derecho, por lo que sería opción del beneficiario optar por la pensión por vejez del 
IVM, pudiendo ser que la persona decida no solicitarla, como ocurre en la 
actualidad con personas que aun teniendo todos los requisitos no solicitan el 
derecho a la jubilación. 
 
De esta forma podría el prejubilado no solicitar acogerse al derecho de jubilación 
por vejez, por motivos económicos, ya que el monto de la pensión por vejez se 
calcula según lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento del Seguro de 
Invalidez Vejez y Muerte6, y el mismo podría ser inferior al monto recibido por el 
beneficio de  prejubilación. 
 
Dispone el articulado que: “La persona prejubilada deberá informar a la Dirección 
Nacional de Pensiones su condición de empleado dentro de los cinco días 
siguientes a su vinculación laboral; de no hacerlo dentro del plazo establecido, se 
le impondrá una multa de cinco salarios base”. Esta asesoría considera que deben 
de establecerse mejores procedimientos de control en cuanto a la reinserción de 
los prejubilados al mercado laboral, con el fin de evitar el pago injustificado del 
beneficio en los casos en que los beneficiarios no comuniquen oportunamente a la 
DNP dicha situación. 
 
En este mismo orden de ideas, es omiso el presente proyecto respecto a qué 
pasará con los dineros que reciba el prejubilado de forma incorrecta, cuando este 
se reinserte en el mercado laboral y no lo notifique a la DNP.  
 

Transitorio Único. 

 
Dispone el texto del transitorio que: “y podrán acogerse a la prejubilación una vez 
cumplidos los cincuenta años de edad”. Este supuesto crea una antinomia en la 
norma, ya que en el párrafo primero del artículo único del presente proyecto, se 
establece la edad para optar por el beneficio de la prejubilación, la cual es al 
menos cincuenta y cinco años (55) de edad, y el transitorio autoriza el acogerse a 
dicho beneficio cumplidos los cincuenta años (50). Esta situación es claramente 
violatoria del principio de seguridad jurídica, por lo que debe de ser corregida. 

                                            
5 “Artículo 19.- Los derechos rigen conforme a las siguientes reglas: 
(…) 
2. Vejez: 
El disfrute de una pensión por vejez regirá a partir de la fecha en que la misma haya sido solicitada, siempre y cuando el asegurado 
cumpla con el número de cotizaciones y edad estipulados en este Reglamento (…)” 
6 “Artículo 23.-La pensión por vejez o invalidez se calculará con base en el promedio de los últimos 240 (doscientos cuarenta) salarios 
o ingresos mensuales devengados y cotizados por el asegurado, actualizados por inflación, tomando como base el índice de precios 
al consumidor (…)” 
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Finalmente es oportuno advertir, que en el caso de iniciativas que pretendan 
modificar los regímenes de pensiones –aún en casos transitorios- sería 
recomendable aportar los correspondientes estudios económicos que evidencien 
su impacto presupuestario. 
 

IV. ASPECTOS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En el quinto párrafo del artículo único, debe hacerse la referencia de forma 

correcta a la ley, la cual sería: ley que Crea Concepto Salario Base para Delitos 

Especiales del Código Penal, ley nº 7337 del 5 de mayo de 1993. 

V. ASPECTO DE  TRÁMITE Y  PROCEDIMIENTO 

Aprobación 

La presente iniciativa de ley requiere para su aprobación de la mayoría absoluta 
de los votos presentes (Artículo 119 Constitución Política)7. 

Delegación 

La iniciativa puede ser delegada en una Comisión con Potestad Legislativa Plena 
por no encontrarse dentro de las limitaciones establecidas en el artículo 124 
constitucional8. 

Consultas 

Obligatorias:   

 Junta Administración Portuaria y Desarrollo Económico de la Vertiente 
Atlántica (JAPDEVA). 

 Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS). 
 

Facultativas: 

 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. (MTSS). 
 

                                            
7 “ARTÍCULO 119.- Las resoluciones de la Asamblea se tomarán por mayoría absoluta de votos presentes, excepto en los casos en 
que esta Constitución exija una votación mayor.” 
8 “Artículo 124.- (…) 

No procede la delegación si se trata de proyectos de ley relativos a la materia electoral, a la creación de los impuestos nacionales o a 

la modificación de los existentes, al ejercicio de las facultades previstas en los incisos 4), 11), 14), 15) y 17) del artículo 121 de la 

Constitución Política, a la convocatoria a una Asamblea Constituyente, para cualquier efecto, y a la reforma parcial de la Constitución 

Política.    

(…)” 
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VI. ANTECEDENTES 

 Constitución Política de la República de Costa Rica, del 7 de noviembre de 
1949 y sus reformas. 
 

 Protección y pensión anticipada a los trabajadores cesados a consecuencia 
del proceso de modernización del Instituto Costarricense de Puertos del 
Pacífico (INCOP). Ley no. 8832 del 29 de abril de 2010. 

 

 Derechos Prejubilatorios a los Extrabajadores del Instituto Costarricense de 
Ferrocarriles. Ley no. 8950 del 12 de mayo de 2011. 

 

 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Resolución Nº 2376–
96, del 17 de mayo de 1996. 

 

 http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/caducidad/caducidad.htm. 
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